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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 2o. y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.  

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Lillian Zepahua García. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
07 de diciembre de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
08 de noviembre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales.  

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Facultar al Congreso para expedir las leyes generales destinadas a reconocer los derechos de las comunidades afromexicanas. 

 

No. Expediente: 2194-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Se recomienda incluir el título, así como el artículo de instrucción del proyecto de decreto, considerando que de conformidad 

con las reglas de técnica legislativa, aquél se formulará de manera genérica y referencial, en tanto que el segundo precisará el 

tipo de modificación de que se trata, así como el artículo que se pretende reformar y el ordenamiento al que pertenece. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 

Artículo 73. … 

 

I. a XXIX-W. ... 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

XXXI. … 

 

 

 

 

 

 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

 

I. a XXIX – W. ... 

 

XXX. Para expedir las leyes generales destinadas a reconocer 

los derechos de las comunidades afromexicanas, promover a 

su favor la igualdad de oportunidades y eliminar cualquier 

práctica discriminatoria en su contra; 

 

XXXI. Para expedir todas las leyes que sean necesarias, a 

objeto de hacer efectivas las facultades anteriores, y todas las 

otras concedidas por esta Constitución a los Poderes de la 

Unión. 

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Dentro del plazo de un año, a partir de que entre en 

vigor este decreto, el Congreso de la Unión deberá expedir la ley 

general reglamentaria correspondiente. 

 

Tercero. Dentro del plazo de ciento ochenta días, a partir de que 

entre en vigor la ley referida en el artículo transitorio precedente, 

las Entidades Federativas que cuenten dentro de su territorio con 



 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

comunidades afromexicanas deberán promulgar las leyes 

respectivas sobre la materia. 

 

JJRP 


